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dé la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

ín ■ leves v laídisposiciones -’euerales del Gooieno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
mvincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
más pueblos de la misma provincia. (£^^3 Xocumbr# de 1837. editores délos mencionados periódicos ^-al orden de G de .Abril de 1839.)

* PRECIOS.
Por suscripción, al mes....................
Por un número suelto. . . . .
Ximncios para suscritoies, linea. .
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Núm. 2579.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
1 del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. G.), que salió 
ayer á la siete de la tarde para Valón
ela, continúa sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina, y en el Real Si
tio de San Ildefonso S. A. R. la Serma. 
Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. 
RR. las Infantas Doña Teresa, Doña 
Isabel y Doña Eulalia.

(Gaceta del 18 Agosto.)

Núm. 323
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Sección Orden público.—Los
Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de Guardia Ci
vil y de órden público y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán 
los oportunas diligencias en averigua
ción del paradero del soldado de ma
rina desertor José Fernandez Domin- 
guez cuyas señas personales se ex
presan á continuación: y caso de ser 
habido lo capturarán y pondrán con 
las seguridades convenientes á mi dis- 
pocicion. . '

Palma 21 Agosto de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Señas Personales.

Edad 17 años, estatura un metro 
595 milímetros, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, boca regular, bar
ba ninguna, color moreno, frente re
gular, su producción buena.

Núm. 324.
Sección 3.*.—Orden público.—Los 

Señores Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, fuerzas de la guardia Ci
vil y de Orden público y demas depen
dientes de mi autoridad, practicarán 
las oportunas diligencias en averigua
ción del paradero del subdito ingles 
Mister Malcolm M. Grabara, vecino y 
del Comercio de Córdoba, cuyas señas 
personales van á continuación; y caso 
de ser habido lo capturarán y pondrán 
con las seguridades convenientes á mi 
disposición.

Palma 21 Agosto de 1883. 
El Gobernador,

José Lois é Ibarra.

Señas Personales.
Edad 28 años, Estatura alta, pelo 

rubio, Es delgado.
Señas par tica lares.

Habla el español, con bastante co
rrección, y viste decentemente.

Núm. 32o
Sección segunda Sanidad

En la Gacela de Madrid corres- 
)ondiente al dia 10 del actual se ha
la inserta la siguiente Circular de 
a Dirección general de Beneficencia 

y Sanidad:
Resultando de las noticias sanita

rias comunicadas por nuestro Cónsul 
en Pera la existencia del cólera en 
Beyrouth (Siria.) .

Visto lo que disponen los artículos । 
30 y 35 de la ley de Sanidad, y la or
den de 10 de Diciembre de 1874:
Esta Dirección ha acordado se con- 1 

sideren sucias las procedencias de 1 
aquel punto desde 1. 2 del actual, y 
por lo tanto sometidas á 10 dias de 
cuarentena, con desembarco total, 
expurgo de mercancías, ventileo y | 
fumigación si no hubiere ocurrido 
accidente á bordo, y de 15dias en ca
so contrario. i

Lo que comunico á V. S. para su- j 
1 conocimiento y efectos prevenidos i

1 en la disposición 4.a do la orden de 
í 24 de Abril de 1875. Dios guarde á 
¡ V. S. muchosaños. Madrid 9de Agos- 
' todo 1883.—El Director general in
terino, Tirso RodrigáAez.—Señor 
Gobernador de la provincia mariti • 
ma de...

Loque dispuesto se publique en 
I este periódico oficial para su mas 
exacto cumplimiento por parte de las 

1 Direcciones de Sanidad marítima 
i de los puertos de esta provincia y Al
caldes encargados de la gestión sa- 

¡, nitaria de la misma.
Palma 18 Agosto 1883.

El Gobernador.
José Lois é Ibarra.

Num. 326.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Estracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de Felanitx du
rante el mes de Julio último.

Dia 1.® de Julio.

Se constituyó el nuevo Ayunta
miento.

Se proclamó Alcalde Presidente del 
mismo á D. Miguel Reus y Bennasar.

Se nombraron Tenientes:
l .° á D. Pedro Obrador Ramón.
2 .° á D. Sebastian Mesquida } Riera
3 .° á D. José Nadal y Mestre.
4 .° á D. Antonio Adrover y Pro- 

hens. ,
Fué elegido regidor Síndico D. Se-, 

bastían Ramón y Adrover.
Se acordó celebrar las sesiones or

dinarias, todos los sábados por la tar
de al toque de oraciones.

Se acordó dar parte circunstanciado 
de la instalación al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia.

Se levantó la sesión.

Dia 14 de Sulio.

Se aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Alcalde dió conocimiento á 

la corporación de haber hecho los 

nombramientos de Alcaldes de barrio.
Se procedió á fijar las Comisiones 

permanentes del seno de la Corpora
ción.

Se nombró vocal de la junta local 
de 1.a enseñanza al concejal D. Agus- 
tin Fuster y Fuster, quien también 
fué elegido Regidor Interventor.

No se hizo alteraciones en el perso
nal facultativo, ^n el de empleados ni 
en el de agentes de recaudación y 
apoderados de confianza.

Se autorizó al apoderado Don José 
Mariano Muntaner para efectuar la 
conversión de inscripciones de la Ren
ta del 3 p g emitidas á favor do este 
Ayuntamiento, en otras de igual ca
rácter de la nueva deuda del 4 p g y 
para cobrar ¡os intereses que irán de
vengando.

Se acordó la exposición al público 
del reparto territorial.

Se acordó incluir á Pedro Oliver y 
Morey á la lista de los pobres que de
ben ser asistidos por el Médico Muni
cipal. .

Se acordó solicitar, al Gobierno de 
S. M. una subvención para construir 
un edificio para la escuela primaria 
superior.

Se levantó la sesión.

Día 21 de Julio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó trasladar los enfermos 

del Hospital á casa Hospicio al objeto 
de utilizar aquel local para la instala
ción de la escuela primaria superior y 
habitación para el maestro.

Se acordó subastar la obra de en
ladrillar el salón de la cuartera que 
sirve para escuela primaria de niños.

Se levantó la sesión.
Felanitx 16 Agosto de 1883.—Ju

lián Suau, Secretario.

Num. 327
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

Estracto de las sesiones celebradas 
durante el mes de Julio de 1883.
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El día l.°: Instalación del Ayunta

miento renovado: elección de los in
dividuos de su seno para los cargos 
siguientes; D. Juan Gual y Salvá, 
Alcalde; D. Juan Pont y Vidal, Te
niente 1.*; D. Maitin Gual y Jordá, 
Teniente 2.*; y D. Guillermo Real y 
Costa, Síndico. Se tomó el acuerdo de 
celebrar sesión ordinaria los miércoles 
y domingos á las nueve de su mañana.

El dia 4: Se fijaron las Comisiones 
permanentes del seno de la Corpora
ción, nombrándose regidor Interven
tor y señalando el domingo próximo, 
á las nueve de la inanana, para que 
en el sufragáneo Llorito se nombre 
una Junta de Administración particu
lar del monte comunal de Sineu.

El dia 11: Se dió cuenta de la elec
ción de la Junta de Administración 
pirticular del monte comunal de Si
neu, que tuvo lugar en Llorito el dia 
ocho del actual. Diose cuenta igual
mente de una comunicación del M. Y. 
Sr. Gobernador de la provincia, con 
una instancia de D.* Luisa Ri°ra, re
clamando una cantidad que, según 
dice, adelantó su sobrino D. Francisco 
Gacias para llevar á término la reden
ción de quintas en 1869 y 1870. Se 
acordó que justifique la Riera su pre
tensión, y si el Ayuntamiento debe, 
pagará á la posible brevedad.

El dia 22; A fin de dar cumplimien
to á lo preceptuado oq el Artículo 66 
de la Ley Municipal vigente y con el 
objeto de que en su dia pueda organi
zarse la Junta de igual nombre, se 
acordó dividir este termino en cuatro 
Secciones, dos de ella* las formará el 
Colegio electoral de S. Francisco, la 
tercera el de S. José | la última el do 
Llorito.

Acto seguido el Ayuntamiento 
acordó autorizar en debida y legal 
forma a D. José Mariano Montaner 
para que pueda presentar en las ofici 
ñas de la Delegación de Hacienda las 
inscripciones de la renta del 3p§ 
emitidas á favor de este Ayuntamien
to, y efectuar la conversión con otras 
de igual clase de la nueva deuda del 

P o y cobrar los intereses corres
pondientes.—Finalmente se acordó 
nombrar á 1). José García de Paredes 
recaudador del impuesto de consumos 
de este término, correspondiente al 
presente año económico.

Sineu 14 de Agosto de 1883.— El 
Alcalde, Juan Gual.—P. A. del A., 
Francisco Real, Secretario.

Núm. 328
ALCALDIA DE PALMA.

En atención á que las mesas pro
cedentes de la carniceria vieja, no 
paedsn continuar depositadas por mas 
tiempo en el ex-convento de Capu
chinos, puesto que no hay suficiente 
espacio para ello y el que ocupan di
chas mesas es necesario para, otro ob
jeto, el Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 10 de este mes, acordó 
señalar un plazo de ‘20 dias para que 
los que se consideren dueños do las 
mismas se presenten á recojerlas, te
niendo en cuenta que de no efectuarlo 
dentro el indicado plazo se procederá 
á la venta de ellas en pública subasta.

Palma 20 de Agosto de 1883.—El 
Alcalde, Pascual Ribot.—P. del Ayun
tamiento.—Francisco Gomila, Srio.

Núm. 329
AYUNTAMIENTO DE MURO
Habiendo sido aprobado por este 

ayuntamientoensesion'del diaRe hoy 
el plano de alineación de la calle del 
Porresar, de esta villa, se avisa al 
público que dicho plano queda ex
puesto de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
veinte dias á contar desde el de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, á efec
tos de reclamación.

Muro 13 Agosto de 1883.—El. Al
calde, Rafael Serra.— P. A. D A — 
Bernardo Garrió, Secretario.

Núm. 330.
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

El repartimiento del cupo de con
sumos de esta villa con sus recargos 
autorizados correspondiente al actual 
año económico de 1883-84, estará 
espuesto de nuevo al público en esta 
Secretaria por espacio de ocho dias 
desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde á contar desde el dia 
diez y ocho del actual, para los efectos 
de reclamación, á fin de que lo» agra
viados puedan presentar sus reclama
ciones, espirado dicho plazo ninguna 
será atendida.

Marratxi 16 Agosto de 1883.—El 
Alcalde, Francisco Berra.—P. ZA-. del 
A., Francisco Barrera, Secretario.

Num. 331
1). José de Sandovaly Pérez, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de, esta Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita 

llama y emplaza á Bartolomé Nogue
ra y Coll, hijo de Lucas y Vicenta, 
soltero, sirviente, de edad de diez y nue
ve años, natural de la villa de Sóller, 
y vecino de esta Ciudad para que en 
el término de quince dias contaderos 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca á 
este Juzgado al objeto de declarar en 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye sobre hurto de varias prendas 
de vestir, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios 
á que haya lugar, y será declarado re
belde. Al propio tiempo ruego á los 
señores Jueces do Instrucción y de
mas autoridades de la nación asi ci
viles como militares, den las ordenes 
convenientes para que por medio de 
sus agentes se proceda á la busca y 
captura del referido Noguera ponién
dolo á disposición de este Juzgado 

i caso de ser habido. Palma de Mallor
ca catorce de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y tres.—José de Bando- 
val.—Por su mandado, Antonio Matia 
Rosselló.

Núm. 339
Por el present/- edicto se cita, lla

ma y emplaza al procesado Antonio 
Palou y Ferrer, de treinta y seis 
anos de edad sin apodo, hijo cíe An
tonio y de Maria, natural y vecino 
de Arta, que ha residido en esta ca- 
ñtal calle Fiol numero ocho, soltero 
ornalero y sabe leer y escribir; cu

yo actual paradero se ignora, para- 1 
que en el plazo de nueve dias, que । 
pprúnicotermino sele señala, á con- ! 
tar desde la publicación del presen-1 
té, CQjmparezca en este Juzgado y 
actuación del infrascrito escribano 
habilitado á fin de notificarle la acu
sación Fiscal en la causa que se le 
si&ue sobre contrabando; bajo aper
cibimiento. que de no hacerlo le pa
rará el oemncio con siguiente.
Dado en Palma de Mallorca á diez 
y ocho Agosto" de mi 1 ochocientos 
ochen ti y tres,—José de Bando val 
Por su mandado Antonio Sureda.

Núm. 333.
D. José Xlcooer, Juez niunicipcd en

cargado accidentalmente del Juz
gado de primera instancia del dis
trito de la Catedral del partido de 
Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

y llama á D. Pedro José Andreu 
y Vanrell, D. Antonio Gelabert y 
Munar, D. Gaspar Barceló y Vanrell 
D. Antonio Maria Miralíes y Trobat, 
D. Guillermo Mulet y Munar, D. Juan 
Oliver y Puigserver, D. Miguel Puig- 
server y Garau, D. Jaime Puigserver 
y Salieras, D. Juan Sureda y Oliver, 
D. Gabriel Oliver y Mulet y D. Fran
cisco Mudoy y Jaumc, que como elec
tores tomaron parte en la votación en 
la secciondela villa de Algaida en las 
ultimas elecciones para Diputados á 
Cortes, para que dentro del término de 
diez días se presenten ante este Juzga
do, á fin de prestar declaración en la 
causa que estoy instruyendo contra 
D. Juan Amengual y|otros¡sobreabusos 
en las elecciones referidas.

Palma seis Julio de mil ochocientos 
ochentos ochenta y tres.—José Aleo- 
ver.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

Núm. 334
D. Migue! Vila g Olicer, Juez mu

nicipal Letrado encargado interi
namente del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma,.-
Por este tercer edicto se cita, llama 

y emplaza á las personas que se crean 
perjudicadas en la inscripción en el 
Registró de la propiedad de este parti
do de las fincas situadas en el término 
de la villa de Sóller que á continuación 
se espresan.

L* Una pieza de tierra llamada 
«Can Betistet» y Pago «Es Plá den Bie- 
leta» consistente en terreno, huerto, 
naranjal en plantación, de estension 
de veinte destres seiscientos once mi
lésimos equivalentes á tres áreas se
senta y seis centiáreas y una casa con
tigua de un vertiente planta y pisos 
que mide dé superficie cincuenta y 
ocho centiáreai.

2/ Otra pieza de tierra naranjal 
de nueva plantación de estension de 
diez y siete destres setecientos treinta 
y nueve milésimos equivalentes á tres 
areas quince centiareas.

El primer edicto señalando el plazo 
de ciento ochenta dias para que las 
referidas personas compareciesen á 
alegar derecho en el espediente que 
se instruye en este Juzgado á instan
cia de Maria Deyá y Mayol fué publi

cado en el Boletín Oficial de esta pr0. 
vincia de quince de Mayo último sin 
que hasta ahora lo hayan verificado 
por cuyo motivo se publica el presen, 
te á los mismos efectos, bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya logar.

Palma diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Miguel 
Vila.—Pedro Gazá, Escribano. °

Núm. 333
D. Antonio Cañellas, Escribano nu

merario g del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Cate
dral del partido de Palm de Ma
llorca.

, Certifico, que en la causa que en 
dicho Juzgado y escribanía de mi car
go se está instruyendo sobre falsedad 
en un documento publico y usurpa
ción de estado civil, obra la cédula de 
citación siguiente.

«En causa que en el Juzgado de 
primera instancia del Distrito de la 
Catedral del partido de esta ciudad y 
ante mi Escribanía se sigue sobre fal
sedad en un documento público y 
usurpación de estado civil, queda 
acordado recibir declaración á Antonio 
Pone y Moya cuyo domicilio actual se 
ignora, y en averiguación ae su para
dero y correspondiente citación para 
la presentación á este Juzgado, se en
carga á los alguaciles de este Juzgado 
dicho servicio.—Y en su consecuen
cia se espide el presente cedulón para 
los efectos referidos.

Palma veinte y cuatro Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Antonio 
Cañellas.»

Mas certifico: que con providencia 
de ayer recaída en dicha causa encar
ga el servicio que se interesa en la an
terior cédula á los individuos que for
man parte de la policía judicial.

Y para que conste y en virtud á lo 
mandado en la citada providencia li
bro el presente en Palma á ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y tres.—Antonio Cañellas.

Núm. 336
D. Cristina Piñeyio Fernandez, 

Juez de primera instancia de este 
partido.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de tres del actual, re
caída «n los autos juicio ejecutivo de 
mayor cuantía sigue en este Juzgado 
Gabriel Fiol Pou, contra Pedrona Ma- 
teu Llompart. se sacan de nuevo á pú
blica subasta por término de veinte 
días las fincas que se describirán á 
continuación, embargadas á la Maten 
para con su producto hacer pago del 
capital, intereses y costas que reclama 
el indicado Fiol con la rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su justi
precio arregladamente á lo prevenido 
en el articulo 1504 de la ley de En
juiciamiento Civil vigente. v

1 .a Una pieza de tierra llamada 
Can Barrera, sita en Campanet y 
punto llamado Ullaró de tenor de tres 
cuartones veinte y nueve destres que 
linda al Este con propiedad de Juan 
Pons, al Oeste con la de Miguel Llo- 
bera, al Norte con camino de Ullaró 
y al Sur con camino viejo de Inca,
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justipreciada en mil ciento sesenta y 
seis pesetas.

2 .* Una casa y patio señalada con 
pj número uno, sita en el espresado 
lugar de Ullaró de cosa de un destre 
y medio mas ó menos de estension, 
lindante por Este y Norte con casa de 
Margaría Pascual, Oeste con propie- 
¿ad de Lorenzo Barrera, y Sur con 
casa de Antonia de Gane Taulera, jus
tipreciada en doscientas pesetas.

3/ Una porción de tierra monte 
bajo, de pertenencias de la finca nom
brada Can Julia sita en el término de 
Campánet, que mide tres cuartones 
veinte y dos destres y medio; lindante 
al Este con propiedad de Francisco 
Capó, Oeste con la de herederos de 
1). José Miguel Trias, Norte con la 
de Pedro Mayrata, y ni Sur con ca
mino de Ullaró, justipreciada en mil 
ochocientas noventa pesetas.

Y 4.a El establo y corral de un 
destre mas ó menos, también perte
neciente á la finca llamada Can Juliá, 
qué linda al Este con la de Juan Mir 
al Norte y Oeste con la de José Mas
caré y Sur con propiedad de here
deros de AntoniaSacarés, justiprecia
da en cincuenta pesetas. .

La subasta se verificará con suje
ción á las condiciones siguientes.

1/ Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de la suma 
en que han sido justipreciadas las fin
cas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán las espresadas 
consignaciones acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantia del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio dé la venta.

2 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó.

3 / Que serán de cargo del adqui- 
rente á cuyo favor se remate la finca 
todas las costas de subasta, remate, 
derechos de escritura, impuesto sobre 
trasmicion de bienes, honorarios de 
inscripción y demás anejos al traspaso.

4 .a Que los títulos de propiedad de 
espresadas fincas y certificación de los 
gravámenes con que aparecen gravadas 
las mismas estarán de manifiesto en 
la escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta debiendo los licitadores con- 
fermarse con ellos y no tendrán dere
cho á exijir ningunos otros, m se leí 
admitirá después del remate ninguna 
declaración por insuficiencia ó defecto 
de los mismos.

5 .a Que será obligación del com
prador satisfacer el laude mío, censos 
}' demas cargos á que resulten afectas 
las fincas rematadas.

6 .a Que el comprador deberá con
signar el precio del remate en plata ú 
°ro en mesa del Juzgado luego que 
se le mande después de aprobado á su 
favor, sin que pueda pretender baja 
alguna por ningún concepto de dicho 
precio, el cual deberá verificarse inte- 
oroysin descumento de ninguna clase.

Asi pues quien quiera interesarse 
en ia subasta acuda á los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y nueve del 
actual á las diez de en mañana que es 
ol señalado al efecto. Dado en inca á 
seis Agosto de mil ochocientos ochen

ta y tres.—Cristino Piñeyro.—Ante 
mi, Juan Ribas.

3
Num. 3a8-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Julio

Núm. 337
ESCUELA NORMAL

superior de Maestra» ele las Baleares.

El dia 16 de Setiembre próximo 
quedará abierta en la Secretaria de 
esta Escuela la matrícula del curso 
académico de 1883 á 84 la cual se cer
rará el 30 del propio mes.

Para ingresar en el Establecimiento 
deben las aspirantes 1.° solicitarlo de 
la Directora mediante instancia acom
pañaba de su cédula personal, de cer
tificación de facultativo para acreditar 
que no padecen enfermedad alguna 
contagiosa y de autorización firmada 
por su padre ó persona de quien de
pendan, facultándolas para hacer los 
estudios; 2.* ser aprobadas en un exa
men de la materias que comprende la 
1.a enseñanza elemental completa, y 
3/ abonar diez pesetas por derechos 
del primer plazo de matricula.

La Secretaria les facilitará gratis las 
papeletas de inscripción, que llenarán 
las interesadas, firmándolas juntamen
te con su padre ó guardador, y si éstas 
no residen en Palma las firmarán en 
su lugar, en concepto de fiador de la 
alumna, un vecino con casa abierta en 
esta ciudad. '..

Las Alumnas de cursos anteriores 
para formalizar su matricula basta que 
llenen la papeleta dicha y que abonen 
los derechos expresados.

Las Maestras alumnas están dispen
sadas del pago del 2.® plazo que las de
más alumnas deben hacer efectivo antes 
de acabarjel curso, y si acreditan tener 
escuela abierta en la provincia, son 
admitidas gratuitamente.

Las alumnas que sólo quieran ins
truirse en esta Escuela, sin que sus 
estudios produzcan efectos académi
cos, bastaque hagan su instancia y abo
nen de una vez cinco pesetas por cada 
una de las asignaturas que resuelvan 
cursar.' ■ -

Los estudios para aspirar al título 
de Maestra elemental duran dos años 
y otro mas los que se requieren para 
el de Maestra superior. Las aspirantes 
pueden cursar en el Establecimiento ó 
privadamente: pero todas tienen que 
someterse al exámen de ingreso, que 
inscribirse en la matricula abonando 
los derechos correspondientes y que 
sufrir en la Escuela los exámenes de 
prueba de curso, en las épocas esta
blecidas; sin que en ningún caso pue
dan matricularse en las materias de 
los años posteriores sin haber sido 
aprobadas en todas las del anterior 
según prescriben las reales órdenes de 
17 y 25 de Junio del año 1881.

Palma 16 de Agosto de 1883. La 
Directora, Cayetana Alberta Giménez.

Palma 11 de Julio de 1883.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A, Borrás.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma  
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Julio 
de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 6
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Palma 11 de Julio de 1883.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Num. 339.

INlENbENCIA MILI IAR bis LAS BALEARES, 'Sección- de Sn-tervcnoion-.

Pliego de los precios límites que regirán en la segunda subasta simultánea 
que ha de veiificarse el dia 31 del actual en esta Intendencia y Comisaria 
de guerra de Mahon según anuncio publicado al efecto por esta Oficina en 
20 del mes próximo pasado para contratar la paja de cebada necesaria du 
rante un año en la Factoría de Utensilios de esta Plaza formado con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de Contratación de 18 de Junio de 1881 y 
demás disposiciones vigentes.

PLAZAS. Artículos.

Cantidad 
Quintales 
métricos.

Precio de la 
unidad. 
Pesetas.

Importe 
total.

Pesetas.

Cantidad que debe de
positarse para tomar 
parte en la subasta. 

Pesetas.

Palma.
Paja de 
cebada. 400 4‘87 1748‘00 87‘40

Palma 20 de Agosto de 1883.—El Jefe Interventor, Antonio Torta.— 
Aprobado El Intendente, Crespo.

M.C.D. 2022



Núm. 340
FABRICA DE SAL DE IBIZA.

Habiendo acudidoá la Dirección de
esta Empresa D. Marcos Picornell y , 
Bauza,solicitandolacaducidaddc las . . . r . .• ’ • -- ---------- ; el primer correo al Presidente del

Consejo de Ministros las actuaciones 
que áriTe cada cuai se hubieren ins
truido, haciendo poner al Oficial pú-

1 á mi nasa ntiguas n u meros 1025á 1031
que ha extraviado, y por las cuales ti e

: nc satisfecho lodos los dividendos pa
sivos, y la entrega de los nuevos 
titulos al portador en sustitución de 

: aquellas: queda resuelto declarar 
nulosyde ningún valor dichas lámi
nas extraviadas, si dentro el termino 
veinte dias, á contarde esta fecha, de 
no se presenta persona alguna ale- ¡ 
gando mejor derecho; procedien- 
dose después conforme á Estatutos, 
á la expedición de los titulos al por
tador que serán los únicos legitimos.

Palma 7 Agosto 1883.—El Direc
tor Gerente, Lorenzo Vicens.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
d e Min is t r o s .

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de ia provincia de Orense y el 
Juez de primera instancia de Alla- 
riz, de los cuales resulta:

Que en 13 de Setiembre de 1880 
se presentó en el referido Juzgado 
una demanda civil ordinaria, á 
nombre de D. Manuel Ramón Val- 
carcel, solicitando que se declarase 
cíe la propiedad del mismo cierto 
terreno, en el cual habia construido 
un horno, (pie el Ayuntamiento ha
bia mandado derribar, y se conde
nase á la corporaci(>n municipal á 
roed i í i car d i ch a o bra:

Que emplazado **1 Ayuntamiento 
de Allariz para contestará la deman
da, acudió al Gobernador de la pro
vincia de Orense en solicitud de <]ue 
requiriera de inhibición al Juzgado, 
como asi en efecto tuvo lugar, ale
gando el Gobe.mador las razones y 
citando los textos legales que estimé 
conducentes al objeto del requeri
miento:

Que el Juzgado, después de oir so
lamente por escrito al Promotor fis
cal, se declaró competente:

Que el Gobernador, oida la Comi
sión provincial, insistió en el reque
rimiento, dirigiendo la oportuna co
municación al Juzgado, que fué re
cibida por éste en 25 de Febrero de 
1881, remitiendo á los pocos dias el 
expediente á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, por lo cual fueron 
reclamados los autos al Juzgado en 
27 de Diciembre del citado año y en 
15 de Julio de 1882, y por último en 
2 de Marzo del corriente año, ha
biéndose enviado el 7 del mismo 
mes; resultando de lo expuesto el 
presente conlicto:

Visto el art. 59 del reglamento di 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el reifuerido avisara el recibe 
del exhorto al Gobernador, y lo co
municara al Ministerio fiscal por 
tres dias á lo más y por igual térmi
no á cada una de las partes:

Visto el art. 60 del mismo regla
mento, que dispone que citadas las 
partes inmediatamente y el Ministe
rio fiscal, con señalamiento de dia 
para la vísta del ardeulo de compe- 

(encías, el requerido proveerá auto | 
motivado, declarádose competente ó 
incompetente:

Visto el art. 66 del propio regla
mento, conforme á cuyas disposicio
nes, si insistiese el Gobernador, 
limbos contendientes remitirán por 

blico á quien respectivamente co
rresponda esta diligencia un exfrac-
to y certificación en los términos ¡ los Arsenales y Departamentos ma- 
prevenidos por el art. 62, y dándose ' ' 
mutuo aviso de la remesa, sin ulie-
rior procedimiento: 

Considerado:
l.° Que el Juzgado de primera 

instancia de Allariz dejó de cumplir 
lo terminantemente prescrito en los 
artículos reglamentarios que acaban siguientes: 
de citarse, puesto que se limitó áoir ' 
por escrito al Ministerio fiscal al de-
clararse competente:

2." Que la infracción de las dis- i 
posiciones mencionadas constituye 
un vicio sustancial en el procedi
miento, que impide resolver por 
ahora el conficto;

Conformándome con loconsulta-
I do por el Consejo de Estado en ple- 
i no,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no ha lugar 
á decidirla, y lo acordado.

Dado en palacio á doce de Julio 
de mil ochocieatqs ochenta y tres.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Minis- 
trus, Prácxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE MARINA.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, sa
bed: qué las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Articulo L* Las fuerzas navales 
para las atenciones generales del 
servicio, resguardo marítimo, poli
cía y vigilancia de las aguas juris
diccionales de la Península é islas 
adyacentes y estaciones navales de 
la América del Sur durante el año 
económico de 1883 á 84, serán 
siguientes:

las

F(tersas activas.

Dos fragatas blindadas. 
Cuatro id. sin blindar. 
Cuatro buques de segunda 
Quince id. de tercera id. 
Once cañoneros. • 
Cinco remolcadores.

clase.

Cuarenta y cinco escampavías.
Dos lanchas.
Dos buqües Escuelas, uno de pri

mera y otro de segunda clase.
Un buque pontón para resguardo 

marítimo.
Tres id. menores para el servicio I Rodríguez de Arias, 

de torpedos.
I ^Gaceta \ Agosto?,

Faeraat de reseroa.

Dos fragatas blindadas.
Una id. sin blindar.
Dos buques cruceros de primera 

ciase.
Uno id. de primera clase.

fres id. de segunda id.
Dos id. blindados para defensa de 

costas.
Art. 2.* Para las tripulaciones de 

los buquas comprendidos en el arti
culo anterior v cubrir el servicio de

ritinios de la Peninsula, se fijan 
6.133 individuos de marinería y 
4.654 hombres para infantería de 
Marina.

Art. 3." Las fuerzas navales para 
las islasde CubayPucrtoRicoduran- 
te el ano económico citado serán las

Fuerzas activas

Una fragata sin blindar. ¡ f ‘__ *___ *___
Cuatro ¡juques-avisos de segunda va ei mismo defecto, 

clase.
Dos id. id. de tercera id.
Once id. cañoneros de tercera 
Doce embarcaciones menores. 
Un pontón.

Fuersas de reserva.
Dos buques de tercera clase. 
Seis id. cañoneros.
Dos embarcaciones menores.

id

Art. 4.* Para las tripulaciones de 
los buques comprendidos en el ar
ticulo anterior, cubrir el servicio de 
los Arsenales de la Habana y Puer
to Rico y el de las estaciones nava
les de dichas islas, se fijan 1.788 in
dividuos de marineria y 316 hom
bres de infantería de Marina.

Art. 5." Las fuerzas navales para notándose que el falso es dos milíme- 
el servicio, policía y vigilancia de 
las aguas jurisdiccionales de las is
las Filipinas durante eJ mismo año 
económico serán las siguientes:

Fitersas activas.

Un buque crucero de primera cla
se.

Tres id. id. de segunda id.
Uno id. aviso de tercera id.
Uno id. de tercera id.
Cuatro goletas de tercer» id.
Diez y ocho cañoneros.
Una cañonera de vapor.
Nueve falúas.
Art. 6? Para las tripulaciones de 

los buques comprendidos en el arti
culo anterior y cubrir el servicio del 
Arsenal de Cavile y de las divisiones 
y estaciones del Archipiélago, se fi
jan 870 individuos de marineria y 
463 hombres par¿i infantería de Ma
rina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicia», Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á treinta de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
tres

YO EL REY.
El Ministro de Marina, Rafael

BANCO DE ESPAÑA.

Habiéndose facilitado á este Banco por 
un establecimiento público un billete 
de la serie de 100 pesetas, emisión de 
1/ de Enero de 1878, que examinado 
en estas oficinas ha resultado ser falso 
se anuncia al público, haciéndole no
tar las diferencias que le distinguen de 
los legítimos, que son las siguientes:

1.* El busto de Garcilaso está bor: 
roso y sin jugo, faltándole la entona- 

1 ción y pureza de líneas que tiene el le
I gítimo.

2.a El medallón del anverso gra
bado á máquina, no tiene en el falso 
la limpieza de lineas y entonación que 
el legítimo por estar aplastadas.

8.* En la orla en general se obser-

4/ El fondo del anverso que dice: 
«Banco de España, 100 pesetas,* en 
los legitimos la impresión está hecha 
con color carmín, y en los falsos con 
bermellón y más borrosa.

5.a Los cuati ritos de que se com
pone el tejido de la cinta cortada en el 
talón es en los legítimos de un hilo so
lo y en los falsos de dos.

6.* El reverso se compone en el 
falso de dos colores, morado y carmín 

, pálido, y en el legítimo tiene tres, que 
son morado, azul y carmín más subi lo

tros más ancho que el legítimo.

Resulta en general borroso y sin la 
trasparencia que da la estampación en 
lámina, por haberse hecho la falsifica
ción en reporte litogrático, faltándole 
por esta circunstancia hasta el pareci
do del busto.

Para que el público pueda compro
bar las diferencias que quedan indica
das, se hallarán de manifiesto en la 
portería de este establecimiento un bi
llete falso y otro legítimo.

Madrid 13 de Agosto de 1883.—El 
Vicesecretario, Vicente Santamaría de 
Paredes.

PALMA.—Imp. de la casa de Misericordia.

M.C.D. 2022


